
 

 

 

 

ACTA DE EVALUACION DE FICHAS DE POSTULACION 

CONCURSO PÚBLICO DE PRACTICAS N° 10-2024-DP 

 

En las instalaciones del Módulo Defensorial de Pichari, en forma presencial y siendo las 
16:45 horas del día 13 del mes marzo del año 2024, se reunieron los miembros del Comité 
de Selección del Proceso de Practicas N° 10-2024-DP, para revisar las Fichas de 
postulación virtuales registradas por el Módulo de practicantes. 
 
Cabe señalar que en esta etapa del proceso no participó Linda Estephani Barrón 
Salvatierra, presidente titular, por encontrarse de vacaciones, por lo tanto asume sus 
funciones el presidente suplente Euler Stevin Carlos Guizábalo. 

El Comité de Selección procede a evaluar un total de veinte (20) Fichas de Postulación, a 
fin de revisar si cumplen con los requisitos solicitados en la convocatoria. 
 
De la revisión efectuada se pudo obtener el siguiente resultado: 

N.º 

 

 

 

N° 

POSTULANTE/S 

(Nombre/s y Apellido/s) 

 

 

 

RESULTADO 

(Apto o No Apto, detallar porque no 
fue admitido)   

 

 

1 
AYDEE CAMILA CANAZA 
CHURATA  

NO APTO, por no cumplir los requisitos 
mínimos requeridos en la convocatoria: 
declara nivel de estudios universitarios, 
requiriéndose carreras de Institutos y 
escuelas de educación superior 
tecnológica o Escuelas de educación 
superior pedagógica o Institutos y 
Escuelas de Educación Superior (de 1 
año o 3 años). Asimismo, no declara 
contar con la condición de egresado, 
consignando grado de bachiller. 

2 
ANYELA ALEXANDRA CONDORI 
RAURAU  

NO APTO, por no cumplir los requisitos 
mínimos requeridos en la convocatoria: 
declara nivel de estudios universitarios, 
requiriéndose carreras de Institutos y 
escuelas de educación superior 
tecnológica o Escuelas de educación 
superior pedagógica o Institutos y 
Escuelas de Educación Superior (de 1 
año o 3 años). Asimismo, no declara 
contar con la condición de egresado, 
consignando grado de bachiller. 

3 RUBEN ANGEL HUAMANI NINA  

NO APTO, por no cumplir los requisitos 
mínimos requeridos en la convocatoria: 
declara nivel de estudios universitarios, 
requiriéndose carreras de Institutos y 
escuelas de educación superior 
tecnológica o Escuelas de educación 
superior pedagógica o Institutos y 
Escuelas de Educación Superior (de 1 
año o 3 años). Además, no declara los 
conocimientos requeridos. 

4 CARLOS FRANCO OVIEDO NO APTO, por no cumplir los requisitos 



 

 

 

 

ZEVALLOS  mínimos requeridos en la convocatoria: 
declara nivel de estudios universitarios, 
requiriéndose carreras de Institutos y 
escuelas de educación superior 
tecnológica o Escuelas de educación 
superior pedagógica o Institutos y 
Escuelas de Educación Superior (de 1 
año o 3 años). Asimismo, no declara 
contar con la condición de egresado, 
consignando grado de bachiller. 

5 LISBETH PILLCO FLORES  

NO APTO, por no cumplir los requisitos 
mínimos requeridos en la convocatoria: 
declara nivel de estudios universitarios, 
requiriéndose carreras de Institutos y 
escuelas de educación superior 
tecnológica o Escuelas de educación 
superior pedagógica o Institutos y 
Escuelas de Educación Superior (de 1 
año o 3 años). 

6 KAROL LILIANA PUMA FLOREZ  

NO APTO, por no cumplir los requisitos 
mínimos requeridos en la convocatoria: 
declara nivel de estudios universitarios, 
requiriéndose carreras de Institutos y 
escuelas de educación superior 
tecnológica o Escuelas de educación 
superior pedagógica o Institutos y 
Escuelas de Educación Superior (de 1 
año o 3 años).  

7 
RUTH KARINA QQUELCCA 
TAPARA  

NO APTO, por no cumplir los requisitos 
mínimos requeridos en la convocatoria: 
declara nivel de estudios universitarios, 
requiriéndose carreras de Institutos y 
escuelas de educación superior 
tecnológica o Escuelas de educación 
superior pedagógica o Institutos y 
Escuelas de Educación Superior (de 1 
año o 3 años). Asimismo, no declara 
contar con la condición de egresado, 
consignando grado de bachiller. 

8 MARIA ISABEL USCA HUARACHA  

NO APTO, por no cumplir los requisitos 
mínimos requeridos en la convocatoria: 
declara nivel de estudios universitarios, 
requiriéndose carreras de Institutos y 
escuelas de educación superior 
tecnológica o Escuelas de educación 
superior pedagógica o Institutos y 
Escuelas de Educación Superior (de 1 
año o 3 años). 

9 ELMER VÁSQUEZ TAMAYO  

NO APTO, por no cumplir los requisitos 
mínimos requeridos en la convocatoria: 
declara nivel de estudios universitarios, 
requiriéndose carreras de Institutos y 
escuelas de educación superior 
tecnológica o Escuelas de educación 



 

 

 

 

superior pedagógica o Institutos y 
Escuelas de Educación Superior (de 1 
año o 3 años). 

10 RODRIGO SIHUIN LEVITA  

NO APTO, por no cumplir los requisitos 
mínimos requeridos en la convocatoria: 
declara nivel de estudios universitarios, 
requiriéndose carreras de Institutos y 
escuelas de educación superior 
tecnológica o Escuelas de educación 
superior pedagógica o Institutos y 
Escuelas de Educación Superior (de 1 
año o 3 años). Asimismo, no declara 
contar con la condición de egresado, 
consignando grado de bachiller, además 
no declara los conocimientos requeridos. 

11 DIANA JENYFER CHOQUE SILVA  

NO APTO, por no cumplir los requisitos 
mínimos requeridos en la convocatoria: 
declara nivel de estudios universitarios, 
requiriéndose carreras de Institutos y 
escuelas de educación superior 
tecnológica o Escuelas de educación 
superior pedagógica o Institutos y 
Escuelas de Educación Superior (de 1 
año o 3 años). Asimismo, no declara 
contar con la condición de egresado, 
consignando grado de bachiller, además 
no declara los conocimientos requeridos. 

12 GISELA CUEVA DUCOS  
APTO, cumple con los requisitos 
mínimos requeridos en la convocatoria. 

13 MARITZA FUENTES LLOCLLE  
APTO, cumple con los requisitos 
mínimos requeridos en la convocatoria. 

14 FEYLUZ MAMANI QUISPE  

NO APTO, por no cumplir los requisitos 
mínimos requeridos en la convocatoria: 
declara nivel de estudios universitarios, 
requiriéndose carreras de Institutos y 
escuelas de educación superior 
tecnológica o Escuelas de educación 
superior pedagógica o Institutos y 
Escuelas de Educación Superior (de 1 
año o 3 años).  

15 
REINA DE LOS ANGELES MEZA 
CHUCO  

NO APTO, por no cumplir los requisitos 
mínimos requeridos en la convocatoria: 
declara nivel de estudios universitarios, 
requiriéndose carreras de Institutos y 
escuelas de educación superior 
tecnológica o Escuelas de educación 
superior pedagógica o Institutos y 
Escuelas de Educación Superior (de 1 
año o 3 años).  

16 VICTORIA QUISPE PARINA  

NO APTO, por no cumplir los requisitos 
mínimos requeridos en la convocatoria: 
declara nivel de estudios universitarios, 
requiriéndose carreras de Institutos y 
escuelas de educación superior 



 

 

 

 

tecnológica o Escuelas de educación 
superior pedagógica o Institutos y 
Escuelas de Educación Superior (de 1 
año o 3 años). Asimismo, no declara 
contar con la condición de egresado, 
consignando grado de bachiller. 

17 
YUZELY ROSA QUISPE 
VENTOCILLA 

NO APTO, por no cumplir los requisitos 
mínimos requeridos en la convocatoria: 
declara nivel de estudios universitarios, 
requiriéndose carreras de Institutos y 
escuelas de educación superior 
tecnológica o Escuelas de educación 
superior pedagógica o Institutos y 
Escuelas de Educación Superior (de 1 
año o 3 años). Asimismo, no declara 
contar con la condición de egresado, 
consignando grado de bachiller, además 
no declara los conocimientos requeridos. 

18 EMELI SAAVEDRA MENDOZA  
APTO, cumple con los requisitos 
mínimos requeridos en la convocatoria. 

19 ROSMERY SALINAS AYALA  

NO APTO, por no cumplir los requisitos 
mínimos requeridos en la convocatoria: 
declara nivel de estudios universitarios, 
requiriéndose carreras de Institutos y 
escuelas de educación superior 
tecnológica o Escuelas de educación 
superior pedagógica o Institutos y 
Escuelas de Educación Superior (de 1 
año o 3 años). Asimismo, no declara 
contar con la condición de egresado, 
consignando grado de bachiller. 

20 
KAREN XIOMARA YUCRA 
UTURUNCO 

NO APTO, por no cumplir los requisitos 
mínimos requeridos en la convocatoria: 
declara nivel de estudios universitarios, 
requiriéndose carreras de Institutos y 
escuelas de educación superior 
tecnológica o Escuelas de educación 
superior pedagógica o Institutos y 
Escuelas de Educación Superior (de 1 
año o 3 años). Asimismo, no declara 
contar con la condición de egresado, 
consignando grado de bachiller. 

El Comité de Selección, de acuerdo con lo señalado en la convocatoria acordó: 
 
-Con evaluación Escrita 
 
Comunicar para la evaluación escrita al/a los postulante/s APTOS para el día 14 de marzo 
de 2024, a las 15:00 horas. 
 
El/Los postulantes serán notificado/s por correo electrónico para que puedan acceder a la 
evaluación escrita que se desarrollará de forma virtual. 
 



 

 

 

 

El/los postulantes/s citado/s para la evaluación escrita deberán ingresar al enlace de 
acceso a la hora establecida. Los postulantes citados para el examen escrito deberán 
portar consigo su DNI vigente. 
 

En señal de conformidad, firman los miembros del Comité de selección, siendo las 17:45 
horas del día 13 de marzo de 2024. 

   

 
Euler Stevin Carlos 

Guizábalo 
Presidente Suplente 

 
Mayshia Shanitsell 

Juscamaita Vila 
Secretario 

 
Bedsi Denisse López Pérez 

Tercer Miembro 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


